
 

Servicios de Educación Especial Dirigidos por los Padres (PDSES, por sus siglas en inglés)  
Reconocimiento y Acuerdo de los Padres  

(ClassWallet se refiere a esto como una "declaración jurada") 
 

El Titular de la Cuenta PDSES acepta lo siguiente:  
1) El estudiante asociado con la cuenta PDSES sigue siendo elegible tanto cuando se otorga la cuenta como al 

gastar los fondos de la subvención.  

• Para ser elegible para la cuenta PDSES, un estudiante debe: 
1) estar actualmente inscrito en una escuela pública de Texas (grados Pre-K a 12); 
2) recibir servicios de educación especial a través de un programa de educación individualizado (IEP, por sus siglas 

en inglés); y 
3) no haber recibido anteriormente una subvención de PDSES (o de Servicios Suplementarios de Educación 

Especial (SSES, por sus siglas en inglés)). El programa PDSES es una subvención única. 
• Si su estudiante ya no es elegible para el programa, el titular de la cuenta PDSES no debe activar esta 

cuenta. Al aceptar el Reconocimiento y Acuerdo de los Padres de PDSES, usted está confirmando que su 
estudiante aún es elegible. Si su estudiante ya no es elegible o pierde la elegibilidad, el titular de la cuenta 
de PDSES acepta dejar de usar su cuenta de PDSES e informar a la administración del programa de PDSES 
en PDSEShelp@region10.org. 

2) Todas las compras deben ser para el beneficio educativo directo del estudiante elegible y no deben usarse 
para otros fines. 

3) Los fondos de PDSES solo pueden usarse para compras que sigan las Pautas de compra de PDSES. 

4) No se puede vender ni compartir esta cuenta con nadie. 

El Titular de la Cuenta PDSES entiende que: 

5) Debe iniciar sesión y aceptar el Reconocimiento y Acuerdo de los Padres dentro de 30 días naturales de recibir 
el correo electrónico de ClassWallet que avisa la creación de su cuenta del mercado.  

6) Todas las compras realizadas con fondos de PDSES serán revisadas y aprobadas por los administradores de 
PDSES. Las compras pueden ser denegadas si no siguen las Pautas de Compra de PDSES. 

7) No se permiten reembolsos. Todas las compras deben realizarse a través del mercado PDSES utilizando el 
sistema de pago del mercado. 

8) No se permiten pedidos pendientes. Todos los servicios y/o productos deben recibirse a más tardar 15 días 
después de la fecha límite de PDSES. 

9) La administración de PDSES puede cancelar esta cuenta y recuperar los fondos de PDSES si: 
• la cuenta no se activa en un plazo de 30 días naturales, 

• se identifique el uso indebido o el intento de uso indebido de los fondos de PDSES, 
• los fondos no se utilizan dentro del plazo proporcionado, O 
• No se siguen las pautas de compra de PDSES. 

 

Como recordatorio, el programa PDSES está destinado a proporcionar bienes y servicios a los estudiantes elegibles más 
allá de lo que la escuela proporciona como parte de la Educación Pública Gratuita y Apropiada (FAPE) del estudiante. 
 

El Reconocimiento Y Acuerdo de los Padres y las Pautas de Compra de PDSES se establecen de acuerdo con la autoridad 
estatutaria otorgada bajo el Código de Educación de Texas (TEC), §§29.041–29.049, que creó el programa de Servicios de 
Educación Especial Dirigidos por los Padres (PDSES). También cumplen con las Reglas del Comisionado que rigen el 
programa, como se establece en el Título 19 del Código Administrativo de Texas (TAC), §102.1601.  

He leído, entiendo y acepto los requisitos para participar en el programa PDSES. Además, entiendo y acepto que 
todos los fondos de PDSES son para el beneficio educativo de mi hijo y deben gastarse solo para esos fines. 

 

mailto:PDSEShelp@region10.org
https://bit.ly/PDSES-Compras
https://bit.ly/PDSES-Compras
https://statutes.capitol.texas.gov/Docs/ED/htm/ED.29.htm#29.041
https://texas-sos.appianportalsgov.com/rules-and-meetings?$locale=en_US&interface=VIEW_TAC_SUMMARY&queryAsDate=04%2F08%2F2025&recordId=218458

